
GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N O F I C I A L D E C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 21150

MARTES, 21 DE JULIO DE 2015 - BOC NÚM. 138

1/1

C
V
E
-2

0
1
5
-8

8
5
6

  

       7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2015-8856   Información pública de solicitud para proyecto de vivienda unifamiliar 
aislada en Reocín.

   Don Alberto Terán Pardo, ha presentado solicitud para proyecto de vivienda unifamiliar ais-
lada en la parcela 11 del polígono 9, de este término municipal de Reocín. 

 De conformidad con lo dispuesto en la Ley de Cantabria 2/2001, de Ordenación Territorial 
y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, artículos 113 y 116, se somete el expediente 
a información pública durante quince días para que cualquier persona física o jurídica pueda 
examinar la documentación correspondiente, y en su caso formular las alegaciones que estime 
oportunas. 

 Reocín, 1 de julio de 2015. 

 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2015/8856 
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